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Bogotá, marzo 6 de 2024
 
Señores
JUZGADO 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: AGRUPACION URBANIZACION TECHO PROPIEDAD HORIZONTAL
DEMANDADO: RAUL OSVALDO HERNANDEZ CHAPARRO     
RADICACION: 2018-01162
ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO DEMANDA ACUMULADA 

 
En mi calidad de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, y de
conformidad con la sentencia de calenda 4 de noviembre del año 2022, proferida por
su Despacho, con toda atención y respeto, me permito aportar liquidación de crédito
de la demanda acumulada  y estado de cuenta rubricado por la Representante Legal
de la copropiedad, tal y como se acredita con la certificación expedida por la
Alcaldía Local de Kennedy.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
JOSE MIGUEL CONTRERAS MORA
    C.C. 19.336.062 de Bogotá
        T.P. 154.742 del C.S.J.
jmcmabogado@hotmail.com










